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Aprueba Contrato Sumin¡stro Fármacos con
Laboratorios Andrómaco S.A.

tD 3674-22-LQt8*

Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

2$r,l
I 1 sEP 2018

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley '19.866, de Compras Públ¡cas, Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publ¡cado en el diario Oficial del 30 de
julio de 2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o No 2289 del 0610712018 que nombra al Administrador
Munic¡pal. Decreto Alcaldic¡o No 2299 del 09/07/2018 que delega facultades y as¡gna func¡ones a la
Administradora Munic¡pal. Oecreto No 3649 del 0611112017 que establece subrogancias automáticas en las
unidades munic¡pales.

La Disponib¡l¡dad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N"
187117116 adoptado en Sesión Ord¡naria No 33 de lecha 2111112017 donde se aprueba el Plan de Salud
Comunal 2017-2018 y Acuerdo de Concejo N0 203/17 adoptado en Sesión Extraordinaria No 9 de fecha
1411212017, por medio del cual el Honorable Concejo Munic¡pal aprobó por unanim¡dad de sus miembros el
PIan Anual de Acción Mun¡c¡pal 2018, Oecreto 4202 del 1511212017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y
Gastos año 2018 del Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 2710812018 que aprueba Acta de adjudlcación licitación
pública No 3674-22-LQ'18, Contrato de Suministro Fármacos.

La necesidad de realizar Contratos de Sumin¡stro
abastecimiento de Fármacos para los Centros de Salud y Unidad de Oftalmología de la comuna.

para el

DECRETO

l.- APRUÉBASE contrato de suministro de fecha 1O de septiembre del
2018, celebrado entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo y Laboratorios Andrómaco S.A. Rut No

76.237.2664, según Licitación Públ¡ca N" 3674-22-LQ'18, Sumin¡stro Fármacos.

2.- NOMBRASE como lnspector Técn¡co del Contrato a la QuÍmico
Farmacéutico del Cesfam Dra. Michelle B et Jer¡a o a quien le subrogue
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En Ch¡llán Viejo, a 1O de Septiembre del 2018, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut No

69.266.500-7,'persona jurídica de derecho público, dom¡c¡liada en calle Serrano No 300, Chillán Viejo,

representada por su Alóalde Don Felipe Aylw¡n Lagos, Cédula Nacional de ldentidad No 8.048.464-K,

en adelante la Municipalidad y Laboratorios Andrómaco S.A., Rut No 76.237.266-5, representada por

Manuel Lucero Amar', Cédula Nacional de ldentidad No 10.108.573-2, domiciliados en Avda. Quilín No

5273, Peñalolen, Santiago, se ha convenido lo s¡guiente:

PRIMERO La llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo encarga al proveedor el Suministro de Fármacos

de conformidad a L¡citación No 3674-22-1Q18,

EU,N99: El proveedor se compromete a ejecutar el serv¡cio de conformidad a las Bases

ffi'¡ñ]ilativas, antecedentes técn¡cos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la

licitación, documentos que forman parte ¡ntegrante del presente contrato

IEEE&: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las

coñf¡ones requeridas y cumplimiento de los plazos ofertados en la licitación que da origen a este

contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica a

cont¡nuac¡ón.

Adiud¡cado enPrec¡o Neto
Unitar¡oFármacos

2a Opc¡óns39,00ACIDO VALPROICO CM 250 MG
3a Opc¡ón$5.346.00AMOXICILINA / ACIDO CLAVULANICO FC 4OO/57 MG
3a Opción$4.641.00AZITROMICINA POLVO PARA SUSP ORAL 2OO ¡/G/5 I\.,1 L FC 30 ¡,4L

23 Opción$31 , 10CALCIO CARBONATO 1 125 mg + VITAMINA D 175 U.l. CAPSULAS (FORTE)
ón$26,s0CALCIO CARBONATO 8OO + VITAMINA D 125 U,I, CAPSULAS

2" Opción$75,90
1¡ Opc¡ón$980,00CEFADROXILO FR 250 MG/s ML
2' Opc¡ón$198,00CELECOXIB CM 2OO ¡,lG
2a Opción$152,90
'lá Opción$4 210,00CLARITROMICINA POLVO PARA SUSP, RAOL 250 MG/ 5 ML FR SOML

$17,80CLONAZEPAI\4 CM 0,5 MG
n$18,90CLONAZEPAi,I CM 2 MG

1" Opc¡ón$22,00CLONIXINATO DE LISINA C¡.,1 125 MG
3" opción$3.308,00
3i Opdón$53,90CLOXACILINA CAP 5OO MG
3' opcións3.179,00DESLORATADINA FR 2,5 MG/ 5 ML X 12OI\¡L

ción$7,00DICLOFENACO SODICO CM 50 MG
2a Opción$764,00DOMPERIDONA FR 1O MG/i'L X 2O¡i1L
1" Opc¡ón$1.725,00ESTRADIOL C¡¿t 2 MG
2r Opción$ 1.254,00FLUCLOXACILINA FR 250 MG/s ML
2" Opción

LACTULOSA SOL ORAL 65 % FR 2OO ML
2a Opc¡ón$9s,00LAMOTRIGINA CM 25 MG

ción$115,50METFORMINA CLORHIORATO CM 5OO MG
1" Opción$400,00DATO GAOAN 02 GoI PN oR oLLE BE RACP IR I oD DN coETM LI EF

Contrato Suministro de Fármacos

CEFADROXILO CI\¡ 5OO MG

CLARITROMICINA CM 5OO MG

CLOTRIMAZOL OVULOS 5OO MG

$1.859,00

ADMISTRATIVO
Resaltado

ADMISTRATIVO
Resaltado

ADMISTRATIVO
Resaltado
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NAPROXENO CM 550 MG $64,00 1¡ Opc¡ón

PARGEVERINA CLORHIDRATO 5 I/lG FRASCO GOTARIO 15 ML 1r Opción

PERMETRINA SHAMPOO 1% FR 1OO ML (SHAMPOO PEDICULICIDA) '1" Opc¡ón

POTASIO CLORURO CM 600 MG $108.90 1' Opción

PREDNISONA CM 20 MG $33,40 3' Opc¡ón

$48,00 2' Opción

RISPERIDONA CM 3 ¡íG $46,00 1¡ Opc¡ón

RISPERIDONA FR 1 MG/ML SOL, ORAL P/GTAS. 30 ML s4.840,00 1¡ Opción

f RIMEBUTINO C¡,l ,1OO MG $24,00 1' Opción

@EE: El plazo de e.jecución del servicio será de 12 meses a contar de la fecha del decreto que

aprueba el presente contrato.

qUIIE: Por fiel cumplimiento del contrato, se acepta Póliza No 3012018084126 emit¡da por AVLq

SegffiOe Crédito y Garantía, emitida en fecha 0410912018 por un monto de_8 UF, equivalente a

$20'O.OOO.-, la cual será devuelta una vez que la Municipalidad sancione por Decreto Alcaldicio la

liquidación del contrato.

üI9: Los productos serán pagados a 30 días corridos de ingresadas la factura por Oficina de Parte,

de la Municipatidad de Chillán Mejo, sin embargo, previo al pago se deberá contar con:

1.- La factura deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

2.- El proveedor deberá especiflcar en cada factura el detalle del bien o servicio comprado o indicar el

número de la Orden de Compra que da origen a esta.

E@: La lnspección Técnica del Contrato será ejecutada por los func¡onarios nombrados en el

Decreto Alcaldicio que aprueba el contrato.

@: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servicio será de

exclusiva responsabilidad del proveedor

wE: La Municipal¡dad podrá administrativamente cobrar multas al contratista, cuando se

Cr¡f'q-ren las situaciones que se indican y por los montos que para cada caso se Señalan:

a) 100% Reposición Fármaco en mal estado. Se aplicará multa ante la negativa del proveedor de
- ' *pon", o .rttituir fármacos que Se encuentre con. orden de ret¡ro por instrucc¡ón el- ISP o que haya

siáo Jetectaao por ITC en ev¡dente mal estado o pérdida de prop¡edades 
. 
fisica química y

árgrnáiept¡"". SL aplicará este porcentaje sobre el valor con ¡mpuestos incluidos, del total de

t¿imacos a retirar qüe exista en foOegas de la comuna, con incremento de un 5% adicional por

cada mes de atraso en la reposic¡Ón de fármacos.

$875,60

$1.560,90

RISPERIDONA CM 1 ¡¡G
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Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el literal b), se entenderá
que hay incumplim¡ento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los s¡guientes casos:
1 ) Aplicación de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el ad.judicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el adjudicatario.
5) La negativa, sin causa.lust¡ficada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hubiere

comprometido en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hubiese

hecho efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" a| "6", la Municipalidad podrá
poner término administrativamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que

será notificada por carta certificada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fijan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos

legales del presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales

El presente contrato se firma e
3 en poder de la Municipalidad
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DECIMO: El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las siguientes causales:
a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garanlizar el cumplimiento del contrato.
d) Término o liquidación ant¡c¡pada de la empresa por causa d¡stinta a la quiebra.
e) Por exigirlo el interés público o la segur¡dad nacional.
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